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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

DECLARA 

LA REESTRUCTURACIÓN DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN Y SUS ENTES ADSCRITOS 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 42.979 de 

fecha 07 de octubre de 2024, fue publicado por Ministerio del Poder Popular para la Educación, 

la resolución mediante la cual se declara la reestructuración del Ministerio del Poder Popular 

para la Educación y sus Entes adscritos, a los fines de atender con la mayor eficacia y e椀ciencia 

las necesidades de desarrollo y funcionamiento del subsistema de educación básica. 

Establece: 

RESUELVE 

Artículo 1. Se declara la reestructuración del Ministerio del Poder Popular para la 

Educación y sus entes adscritos, a los fines de atender con la mayor eficacia y eficiencia 

las necesidades de desarrollo y funcionamiento del subsistema de educación básica. En el 

marco de dicho proceso, se adoptarán medidas excepcionales para garantizar el ejercicio 

del derecho constitucional a la educación en todos sus niveles y modalidades. El proceso 

de reestructuración tendrá un lapso de seis (6) meses prorrogables. 

Artículo 2. Todo0 el personal dicente que se encuentre en ejercicio de funciones 

administrativas en cualquiera de las dependencias del Ministerio del Poder Popular para 

la Educación y sus entes adscritos, deberá atender semanalmente al menos las horas 

académicas de clases de una sección, correspondiente a su área de formación o áreas 

afines, en instituciones educativas oficiales a nivel nacional. 

Artículo 3. Las institucionales educativas oficiales a nivel nacional deberán incorporar 

como docente al personal docente jubilado por el Ministerio del poder Popular para la 

Educación, que de manera voluntaria decida dedicar semanalmente al menos las horas 

académicas de clases de una sección, correspondiente a su área de formación o área 

afines. A tales efectos, la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder Popular 

para la Educación, adoptará las medidas para facilitar y asegurar este proceso, sin 

menoscabar los derechos del personal jubilado. 

Artículo 4. Se declara el cese de las comisiones de servicios otorgadas por el Ministerio 

del Poder Popular para la Educación a todo el personal docente que se encuentre en dicha 

situación administrativa. En tal sentido, deberán reincorporarse en sus instituciones 

educativas de origen para ejercer actividades docentes en aulas de clases o presentarse 

ante las autoridades regionales del Ministerio del Poder Popular para la Educación, en un 

lapso de cinco (5) días hábiles. 
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Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

https://www.traviesoevans.com/travieso/wp-content/uploads/gacetas/2024/10-octubre/2024-10-07-

42979.pdf 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso dentro y/o fuera del 

Territorio de la República Bolivariana de Venezuela. 

07 de octubre de 2024 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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